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Campaña URGENTE!!!!
“Anna Pata, Anna Yan”

“Nuestra Tierra, Nuestra Madre”

Solidaridad con los pueblos indígenas de
Raposa Serra do Sol – Roraima, BRASIL

Roraima, 28 de Abril de 2008


Nuestra Tierra-Madre, Raposa Serra do Sol, está localizada en el Estado de Roraima, al norte de Brasil, en la frontera con Venezuela y Guyana. Aquí viven 18.992 indígenas de los pueblos Macuxi, Wapixana, Taurepang, Patamona e Ingarikó, distribuidos en 194 comunidades, Nuestra tierra ocupa un 7% de la extensión del Estado de Roraima; antiguamente el 100% del Estado estaba habitado por los pueblos indígenas.
Las comunidades de la Tierra Indígena Raposa Serra do Sol y nuestras organizaciones piden el apoyo y la solidaridad frente a la invasión de nuestras tierras y la violación de nuestros derechos fundamentales conquistados, a lo largo de todos estos años, con mucho sufrimiento y sangre, con 21 indígenas asesinados.
Solicitamos urgentemente que apoyen nuestro pedido al Tribunal Supremo Federal para que ratifique y haga cumplir el decreto de Homologación de nuestra tierra, firmado en el mes de abril de 2005, y determine la retirada de los invasores de Nuestra Tierra-Madre.
La lucha por la tierra Indígena Raposa Serra do Sol es emblemática para todo Brasil. Por eso, necesitamos destacar que si la decisión del Tribunal Supremo Federal fuese favorable a los invasores se abriría un precedente gravísimo en la legislación brasileña. Todas las tierras indígenas de Brasil, ya demarcadas, homologadas y registradas, podrían ser recurridas y revisadas. Esto sería un grave retroceso en los derechos indígenas, conquistados y consagrados por la Constitución Federal y el Derecho Internacional: Convención 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
Adjuntamos dos importantes documentos: “Carta de las Comunidades Indígenas de Raposa Serra do Sol”, elaborada por nuestras comunidades; y el “Memorial de la Tierra Indígena Raposa Serra do Sol”, elaborado por el Consejo Indígena de Roraima/CIR.

Pedimos que envíen, URGENTEMENTE, una carta de apoyo a la Campaña, a las siguientes direcciones electrónicas:
PRESIDÊNCIA DE LA REPÚBLICA:
Luiz Inácio Lula da Silva

Fax: (61) 34112222

E-mail: gilcarvalho@planalto.gov.br
STF – SUPREMO TRIBUNAL FEDERAL:
Presidente  
Ministro GILMAR MENDES

Telefone: 32174175 

Fax: (61) 32174189

E-mail: mgilmar@stf.gov.br
Relator

 Ministro CARLOS BRITTO
Telefones: (61) 32174311 / 32174312 / 32174314 / 32174331 

Fax: (61) 32174339

E-mail: gabcarlosbritto@stf.gov.br
MINISTRA ELLEN GRACIE

Telefone: (61) 32174221 / 32174242 / 32174241 

Fax: (61)32174249

E-mail: silvia.leticia@stf.gov.br
MINISTRO CELSO DE MELLO

Telefone: (61) 32174073


MINISTRO MARCO AURÉLIO

Telefone: (61) 32174281 

Fax: (61) 32174309

E-mail: marcoaurelio@stf.gov.br
MINISTRO CEZAR PELUSO

Telefone: (61) 32174191 

Fax: (61) 32174219

E-mail: mluciam@stf.gov.br
MINISTRO JOAQUIM BARBOSA
Telefone: 61-32174131 

Fax: 61-32174159

E-mail: gabminjoaquim@stf.gov.br
MINISTRO EROS GRAU
Telefone: 61-32174380 

Fax: 61-32174399

E-mail: alexandram@stf.gov.br
MINISTRO RICARDO LEWANDOWSKI

Telefone: 61-32174256 

Fax: 61-32174279

E-mail: patriciaml@stf.gov.br
MINISTRA CÁRMEN LÚCIA

Telefone: 61-32174342 

Fax: 61-32174355 / 61-32174369

E-mail: audienciacarmen@stf.gov.br
MINISTRO MENEZES DIREITO
Telefone: 61-32174102 

Fax: 61-32174129

E-mail: gabmdireito@stf.gov.br
Propuesta de Carta
Excmo. Señor  (NOMBRE)
Las comunidades indígenas Macuxi, Wapixana, Taurepang, Patamona e Ingarikó pasan por momentos de aflicción, debido al anuncio de la posible reducción de la Tierra Indígena Raposa Serra do Sol por el Supremo Tribunal Federal, después de haber aprobado una Resolución que suspendió la retirada de los no-indios de su tierra.
Entendemos que la ratificación del decreto de homologación de la Tierra Indígena Raposa Serra do Sol es fundamental para los pueblos indígenas de Roraima y de Brasil y que, de hecho, ya consiguió conciliar varios intereses públicos nacionales. Sin embargo, si la decisión del Supremo Tribunal Federal fuese favorable a los invasores, se abriría un gravísimo precedente en la legislación brasileña. Todas las tierras indígenas de Brasil, ya demarcadas, homologadas y registradas podrían ser ahora recurridas y revisadas.

En 2005, la Tierra Indígena Raposa Serra do Sol fue homologada y registrada, según lo prescrito en la Constitución Federal de Brasil y en el Derecho Internacional: Convención 169 de la OIT y Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Sólo falta ahora la salida de los invasores.
Por todo esto, solicitamos al Supremo Tribunal Federal que ratifique el decreto de Homologación de la Tierra Indígena Raposa Serra do Sol, retirando los invasores y posibilitando así la justicia esperada por los pueblos indígenas después de 34 años de lucha y de sufrimiento.

Firman las personas y/o entidades
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